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Secretaría.—Negóciado 1.^

Elecciones provinciales.

Con arreglo á lo prevenido por 
el artículo 59, párrafo 2.® de la 
Ley para el régimen y adminis
tración de las provincias, de 29 
de Agosto de 1882, he acordado 
convocar á elecciones ordinarias 
de Diputados provinciales para 
la renovación bienal de la Exce
lentísima Diputación de esta pro
vincia.

Los distritos en que han de ce
lebrarse dichas elecciones, son 
los de Logroño, Haro-Santo Do
mingo y Nájera-Torrecilla.

Para los actos de votación de 
las expresadas elecciones se se
ñala el domingo, día 11 de Marzo 
próximo, debiendo celebrarse, en 
su consecuencia, la reunión de la 
Junta provincial del Censo elec
toral, para la proclamación de 
Candidatos, el domingo anterior, 
día 4 de dicho mes de Marzo, y 
para la celebración del escrutinio 
general de los referidos distritos, 
el jueves siguiente, día 15 de di
cho mes.

El procedimiento electoral para 
dichas elecciones se acomodará 
á los preceptos de la vigente ley 
de 8 de Agosto de 1907 y Real de
creto de 9 de Septiembre de 1909, 
debiendo de significar á los elec
tores de dichos distritos, que el 
plazo paj-a reclamar contra los 
actos electorales, bien se trate de 
proclamaciones por el artículo 29 
de la referida ley Electoral, bien 
se refiera á reclamaciones y pro
testas en actos de la elección y de 
escrutinio general y reclamacio
nes generales posteriores, se for

mulará dentro de los ocho días 
siguientes al escrutinio general 
para ante la Diputación provin
cial, conforme á los artículos 52, 
53 y 54 de la ley Provincial vi- | 
gente, 12 del Real decreto de 9 de 1 
Septiembre de 1909 y la Real or- S 
den de 21 de Noviembre de 1914, ? 
referente á incompatibilidades é 
incapacidades. j

Creo conveniente llamar la ¡ 
atención del cuerpo electoral de 
los expresados distritos sobre la 
sanción que establece el artículo 
84 de la mencionada ley Electo
ral, para el elector que, sin causa 
legítima, dejare de emitir su voto, 
eludiendo el deber que impone el 
artículo 2.® de la misma.

Logroño, 22 de Febrero de 
1917.

El ••beraadtr, 
ManMl ñ la Torra y Quiza

CIRCRLAR

Convocadas, con esta fecha 
elecciones ordinarias de Diputa
dos provinciales para renovar la f 
mitad de los que componen la 
Exema. Diputación de esta pro
vincia, he acordado dejar en sus
penso hasta que el período elec
toral termine, ó sea hasta el 15 
de Marzo próximo, día en que se 
verificarán los escrutinios gene
rales de aquéllas, todas las Comi
siones y Delegaciones conferidas 
por este Gobierno ó por las Jun
tas de su presidencia en los refe
ridos distritos.

Logroño, 22 de Febrero de 
1917.

El Gtbtruider, 
Mautiil di li Torrt y Quiza.

** *

Indicador de las operaciones 
de las elecciones d Diputadas 
provinciales^ que han de cele
brarse el día 1 í del próximo 
mes de Marso, con arreglo d 
lo dispuesto en la Ley de de 
Agosto de 1907 y Real de
creto de 9 de Septiembre de 
1909.

Día « 5 de Febrer»
Se reunirán las (untas munici

pales del Censo en sesión pública 
para la designación de adjuntos, 
que con los Presidentes constitui
rán las Mesas electorales. (Ar
tículo 37.)

Día 1.* de marzo
Se constituirán las Mesas, si ha 

sido requerido el Presidente de la 
Junta municipal del Censo por 
quien aspire á ser proclamado 
por los electores. (Artículos 25 y 
8.® del Real decreto de 9 de Sep
tiembre de 1909).

Día <
Se verificará la proclamación 

de candidatos que reunan alguna 
de las condiciones que exige el 
artículo 24, ante la Junta provin
cial, en la forma que determinan 
los artículos 26 y 27, y donde re
sulten proclamados tantos como 
vacantes, lo serán definitivamen
te y no habrá elección, remitien
do el Presidente certificación del 
acta á este Gobierno, para publi
carse en el Boletín Oficial. (Ar
tículos 29 de la ley Electoral vi
gente y 10 del Real decreto ci
tado.)

Día b
En este día se constituirán las 

Mesas de cada sección, donde la 
eleción haya de tener lugar, á 
fin de que los candidatos, sus apo
derados ó sustitutos que á este 
solo efecto designe cada uno de 

ellos ante la Junta provincial el 
domingo anterior, hagan entrega 
de los talones firmados, que han 
de servir para la comprobación 
de las firmas que autoricen los 
nombramientos, hechos por aque
llos antes de aquel día. (Artícu
lo 30.)

Día lí
A las siete de la mañana se 

constituirán las Mesas electorales 
en los locales designados al efec
to para la votación, y desde la 
indicada hora hasta las ocho, los 
Presidentes admitirán las creden
ciales de los Interventores y ex
tenderán el acta de constitución 
de la Mesa. (Artículos 38 y 39).

La votación empezará á las 
ocho de la mañana y continuará 
sin interrupción hasta las cuatro 
de la tarde. (Artículos 40,41 y 42.)

A las cuatro en punto de la tar
de concluirá la votación y comen
zará el escrutinio.

Concluido el escrutinio se pu
blicará inmediatamente en las 
puertas de cada Colegio por me
dio de certificación donde conste 
el resultado de la votación, y se 
remitirá un duplicado al Presi
dente de la Junta provincial del 
Censo.

Día ib
Se verificará en este día el es

crutinio general, constituyéndo
se la Junta provincial del Censo 
á las diez horas en la sala de la 
Audiencia provincial, á los efec
tos indicados en los artículos 50 y 
51 de la repetida Ley.

Logroño, 19deFebrero de 1917.
El

Maauil b la Tern y Quiza

LogreA»,—imp. Provúieial
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